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Constructora 
ARREGUI DAVILA S.A. 

vía a Guayaquil Telf: (05)]2732-333 

Fax: (05)2730-682 mail: adsaconstruccionesO) ymail. com 

Constructora 

TIO ASIN 

gistro. de. Sociedades 

perintendencia de Compañías 

tayaquil — Ecuador. | 

2 mis Consideraciones:     
Objeto Social : “SE DEDICARÁ A LA. CONSTRU( 

NIFAMILIARES CONSTRUCCION 
pl 

, CONDOMINIOS E INDUSTRIALES ETC ETC” 

Al respecto solicito a ustedes comedidamentd! : 
ll 

' Actividad Económica, por el de “SE DEDICARA 

ASES”, tal como consta en el literai J) de la 

3n el RUC No. 1299071875001 (Adjunt 

BANANO”, que es una Actividad propi 

edica nuestra empresa. 

t 

ia de 
pod 

IN de contar con su ilustrado cri iterjo al 

| isponer se actualice la información enla in 

Seguros), referente a mi petición. 

es anticipo mi más alta estima, por loque q 

tentamente, 

a Eugenia o Zarate 

nte General 
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ER los Datos Generales del Registro de 'Soci 

DAVILA S.A., cuyo expediente es 82660, que rl 

DE TODA|| 

o) 

Babahoyo - Los Rios 

Ruc. 1290071875001 

    da es, de la compañía CONSTRUCTORA ARREGU 

ento, consta en la Actividad Económica, como 

DE TODA CLASE DE VIVIENDAS FAMILIARES O 

CLASE DE EDIFICIOS E€ENTROS COMERCIALES 

irvar: modificar el objeto social, referente a la 

A LA EXPLOTACIÓN ASRICOLA EN TODAS 9 Sue 

L 
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Especto, les solicito muy comedidamente, se sirv 

kitución (Superintendencia de compañías or 
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NOTARI 
DEL C 

D 

CONSTITUCION ot LA 
S.A, ADSA. Po 

Guayaquil, 10 de Junid! 

| Ñ VÍGESIMA PRIMERA 

, 
| 

l | 
: | 

OMPAÑIA CONSTRUCTORA ARREGUI DAVE 
all ] | 

] | DOY FE DE La EXACTITUD, CONFO y 
"FE DE £ , REIDAD CORRECCIÓN DE LA COPIA DEL DOCUMENTO QUE SÉ ME EXHIBELDEÑANDO UNA DE ELLAS CONLANOTAR SPAQTIVA SN LOS ARCHIVOS 

BABAHOYO, 1 
1 

: 
e 

cortcellos Dí NOTARIO SEGU l. CANTÓN BABAHOYO 

DEL NOTARIO 

COS N. DIAZ CASQ 
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+ En la ciudad de era ap 

e - AB:"MARCOSIDIAZ cast 

* Guayaquil, cómiparecén por su 

a MOREJON: soltero,. ójeeutivo velh 

: +: soltero,. ejecutivo;: la! slot ! | 

«>. eñ la-ciudad “de: Babaloyó 

para obligarse. y contratar a 

: - indicado ton amplia y. entera 

2 lalo Minuta... que. + son 

2 NOTARIO":Sírvase' autori ar el 

14 : Cargo, una por la cualiconste fa    
INEN: contare 

a ¡este contrato” 
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CORRECOI 
UE SE MES 

col LANOTAf ESPECIA 
RGO. 

BOO, MAR 2016 
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  L AUTORIZADO: S//'101000.000,00 || 
AL SUSCRITO: 5/15'000.000,08 2- | 

e la Provincia der Gúayas; República del 

il” novecientos noventa” y ocho, ante mi 

, Notario «Vigésimo : -Primero del' cantón 
p. 
Pijópios derechos, el señor PAUL ARREGUI 

señor :ARMANDO ¿ARREGUI DAVILA 
ADYS: ARREGUI DAVILA,” divorciada, 

. ejecutiva, los comparodemes 'ecuatoriaños, mayores. de edad, domiciliados 

po . 

Y julghes de conocer doy fe. bien instruídos cn 

ánsito por esta ciutlad, per sonas cápaces   í 

el objetay “resultados: de ota seta a la que proceden como queg 

rtad para su otor gamiento me presentarón   
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del]. tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR || 

    

           1: el Registro 'de Escrituras Pú. 
  

celebración de este contrato y maniflestan 
| 

constituir la Sociedad Anónima” que se 
| 

' ARREGUI DAVILA SA. ADSA;* MD 

REJON, ARMANDO ARREGUI "DAVILA 
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Constitución de una sociedad Anónima e 

ds “sigutetites : PRIMERA: PERSONAS Q se 

A * Todos * por “sus: ropiós "detec ho 
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ACTITUD, CONFORMIDAD A 

PM DEL COPIA DEL DOCUMENTO! |, 
DO UNA DE ELLAS! |- 

HIBE, DA LOS ARCHIVOS 
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414 Compañías 4..las normas del:Derechó Positivo Ecuatoriano que le fueren 

AZ aplicables:y porvlos “EstatutosSocialesique se insertan a continuación: . . 

- . ESTATUTOS. DE - -LA - COMPAÑTA:> ANONIMA DENOMINADA * =l 

eo CONSTRUCTORA 1 ARREGUI? DAVILA SA. ADSA CAPITULO. | 

-PRIMERO:+DENOMINACION; FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.5,. 2 EL 
A 

SS 

+ ARTICULO: PRIMERÓ.- Constitúyese en-esta cludad la Compañía que se 

denominará. : CONSTRUCTORA ARREGUI DAVILA S.A. ADSA, la misma 

7 quese regirá“ por las, Leyes: del Ecuador, los presentes Estatutos” y los 
| ismReglamentos «que. se :expidieren. ARTICULO SEGUNDO.-': La Comipañía 

ASI A pon pbjeto: dedicarse a: a) también se. dedicará a la construcción de 

+» Abdas clase: do «viviendas-faralllares".o unifamiliares, construcción de toda 

1 ago de -+eaifcios, centros comerciales, residenciales, “condominios € 

/.: ingustriales, redes de agua: potable; redes de agua servidas, redes, de agua 

+. lMuvía, “Areas verdes, etcotera; BL diseño, construcción;; planificación, 

.: : Supervisión:.y. fiscalización: de cualquier clase de obras arquitectónicas, 

- "Urbanísticas w otras; Al trabajo de proyectos, realización y" fiscalización de 

: A oraciones interiores y exteriores; A la construcción de obras de 

;-07 Ingonterta,:do «vialidad, agua” potable y alcantarillado, electrificación, — 

::11. Puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, comprar -o arrendar 

qua magujnaria, viana: y 'pesada:para.la construcción:Importación, exportación 

¡11-19 elementos: para sistemas de.riego en: general; Importación, exportación, 

«compraventa y.comercialización de materiales de -construcción;:b) La 

representación: de jempresas neonstructoras, :.comerciales,* agropecuarias, 

.+ 11ingustrialos,qsnacionales, trinternaciónales y- aéreas; C)* Construcción, 

...* Instalación, :explotación: y -admintetración de supermercados, : pudiendo 

ut» "tampién extender. smuactividad a: la asesgrld” técnica. relacionada á este 

- . .* Campo,.explotación. y comercialización: de materiales aurificos como oro, 

estaño y otrosideriyados; 4) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 
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E, parques mecanidós de tecosaión., 

pelroleros en el área «dde e 

] 
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2 mentar 20 

toda ase “le juguetes y Y [egos 

bio: 

E 
lo la 
Cr, 

e 0 
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5 Y 2conexio2s para maquinarias y 

de vellos. anbormotores, Tepes 

clase ole productos plas hinos, para 

bóda clase de cobibbustlid, tasolina, 
1 

otacopladutas, tintas Y axcesortos Jara 

  prendas de vestir y dé indumentaria n LE 

Y calzado y las raberias pr imás 

3 
| 

¿je artis Ss dde ccerám ica, cordeleria 

artividos «le puzneberia y 3] 

riales, instrumental tri lees y nstrmert: 

mader 
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de musica, Y, joya US y 

bebidas álcohólias 3 y agua Sn Ln
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doducoz «quimicos, inater ia 

terinaria, Y/0 huinanas, parella tiva . 

articidos de bazar y 

5 por cuenta propia ade pa   ádos «le e [zen ALA ALI, 
¡ 

as... : dcha Lriabes en las             

ye 11 ta : 

que la 
sus repuestos, “asi corn de sl, mater 

¡soe 

md JMipos de accesorios, instrumentos y parte 

ibrecía, e] Ud 
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A tiva ' 

prnductos de hierro Y arery, 

perfumeria, de Eoró     
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metalimeranica y bextil, maquinarias Y equipos agricolas, pecuarios er 

industriales, elgctr [sus también se dedicará al alquiler de toda clase. dev 

  

velúcule, asi corao a dar Servicio de mantenimiento y reparar ióxi Mecánico 

970 eléc trica de- automotores y enderesada y pintada de los tismos,; 

K saligar a través «de terceros el tWratisporte por via terrestre, aérea fluvial o 

maritima de toda clase de mercaderia en generaldo pasajeros, Uga 

materiales. para da construcción, productos. agropecuarios, bioaciláticos, 

embalaje y g guarda muebles; > 6) También beldrá por ol feto dedicares ala 
pros Jucción- de lar vas le camarones 5 y otras éspeciosabivacuá tic as mediánte 

  

la ¡us alación de laboratorios. A la. actividad pe esqMera en todas 5us Tañes 

tales como: captura , extracción , Procesamiento y comer lolización le 

especies bioachiáticas en los raiercaciosa internos y externos. Adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en asoctación, barcos pesqueros, instalar su 
planta industrial pará que elpaque, encasamientio o cualquier otrá forma 
para la comercialización de los productos «del mar; H) Compraventa 
corretaje, administración, permuta, — agenciamienta, explotación, 
arrendamiento y anticresís de bienes untebles urbanos y rulales , 

explotación agraria y Ppyctaria, comercialización «dle: 5us propios procdi1c Luz. 
como los de terceros; 1) La representación de (presas comerciales, 
¿Eropecuar Los, industriales , nacionales, internaciónales y. avre 

Vi Rplotació 1 agrio ala en te adas Sus lases, al desarrollo, crianza Ya blotas li a 
ej 

de toda clase de- ganado mayor y menos. Podrá importar ganado y y 

  

Procluebos para la agricultura y ganaderia, cualquier clase de maquinarias y 
e upos necesarios para la agricultura y ganaderia, K) Podrá efechuar 

Inspecciones de productos de exporlación tales como: camarón, Café, tácao, 
mango, batanop, melón, pescado congelado, productos enlatados y rutas 

-Jerecibles, von el propósito de establecer su calidad, candición, cantidad, 
em ¡Uendo a tales efectos las Fespectivas certificaciónes . También se 

  



DIAZ :CABQUETE 

    

    

  

              

   

  

   

DOY FE D LA EXACTITUD, CONFORMIDAD Y 

CORRECCIÓN DE LA COPIADEL DOCUMENTO 

"QUE SE ME AXMIBE, DESÍÑDO UNA DE ELLAS 

) JA EN LOS ARCHIVOS |||; 

  
| 

MI CARGO. nao 

E 
BABARONO, MAR 2016 

| l 
| | 

ES mA PRIMERA + dedicorá a la importación de [productor al aráhe? ( dede SE 

                De sorgo, bonina de papel! lenteja; L) Podrá 'alizar por e 

  

   "ceros siguientes ncltvidades: o yla 
Ln 

Do. CANON Jen a lerceros, las 

GUAYA UL . 
MARE “OS .N, 

  instalación y explotación de   es porscimientos asistenciales, s sañalorios y 

«Clínicas médicas, quirtrgifas repaso, asi como la etención de 

| enfermos y/o internados. Elle 

y de    
  

   
eerá la dirección técnica Y administratival 

directa! 
1 

estudios [2 " 

nientos relacionen 

te || de ación de 

fabricación y comerctálización, importación Ulla 

de -los Fespectivos: ostoll que 58 

  

| 
l os 

indirectamente con vial dl curar; realiz 

investigaciones ctentifica os   > axpor tación de pr due aparatos , 0 

instrumental médico, 

químicos. y  farmaceúticos; 

co y otro elemento que' co | 

] ' destine al uso y práctica ke 1 medicina; LL) Podrá prestar servicios del 

inmobiliarlo y financiera, 

  ita y ortopédica,         
0. | 

asesoria en. los compós “Jl, económica, 

pp | o investigaciones de mer, lcad l, de comercializar lón interna: M0) Instalación | + 

  

  

  

A
 

explotación y adimtnistract I de supermercados, pudiendo también extender 

enica relacionada a este cempo; N) Se dedicar 

esorami er 

il + syactividad a la asesoria ta 

a preslar servicios [de Al encia de O, Brindar as 

. teenico-administrativo aliada close de empresas; 0) La selección 

o
r
a
   o o nn 

gcción de basura como su:procesamiento, 
—
—
d
t
 

  
Ll + 

sde. computación: y procesamiento de AÑ 

Po, , Jl 
mercantil como comisionista, intermediari 

9
 E 

| 
! 4 de a ' er aa : Z ; , 

s tontrefádión, evaluación [y prestación de servicios. de personal; r 
po : | 

| 

LAU representante; de perécnas naturales UN 

slb mercentil; 5) También se dedicarán le 

  

oo : adi: 
cuente propia de: accianes de compát 15 

T) Fomentaráu 

  

    | anónimas y de participa ones de compañías. limitadas; 

  , roo mol E 
desarroMará el turismo 1 eo e internacional, mediente la) 210 

poa 
“administración de ¡egefícia 

| o 

    

        ZO
 hoteles, hosterft e de viajes,           

  

                     



ie restaurantes; -Clubes, -cafelerias, “centros cónwerciales, ciudadelas 

«Vacacionales, parques mecánicos de recreación ; U) Prestar todo lipo de 

servicios -petralerás. en el área de segmentación, control. geológico, 

perf oración, limpieza de.pozos, provisión de quimicos tecesarios para la 

actividad pelrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

Y. vias, y-construcciones en todas sus fases, etcélera; Y) Se dedicará a la 

accion, exploración, adquisición, exploteción, de toda clase de mias; 

reerción refinación y comercialización de lada clase de mínerales, de 

o: Melales; venta.de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a 

: in adquicle y enajenar mi nas y todo derechos minero denlro y Cuera del 

pals. También se dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la 

comercialización, industrislización, exportación e importación de Lada 

  

    O de metales. y minerales, ya see en forma de materia primá 0 en 

5. CUA lquiera des sus Termas manufacturados y estructuras, por cuenta propia 

o dB terceros; -W) Importación, venta, fabricación, exportación y 

, mantenimiento de centrales télecomunicaciones, sislemás de radios, 

e, Bdaces,. suministros de baterlas para sistemas de telecomunitaciones: X) 

Su dedicá a la revisión. y emisión de boletos, Chequeo de pasajerós, Manejo 

í Y Asistencia en rempa, recepción y Asistencia de aduena, Embárque de 

y Pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo 

¿+ computarizado, Delos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes ar 

+ -bodega- del. ávión; - Suministros de alimentos; Y) Transformación de 

3: «materia prima 6h productos terminados — y/o  elahorados; Z) 

También se dedicaré a través de terceros a preslar servicios de 

-asesoremiento.. . en la-prolección y vigilancia de personal de bienes 

.s ES e inmuebles de — investigación y custodia de valores, La 

Compañta no.-podrá dedicarse a la compraventa de corterá ni a la 

. intermedieción financiera. También ee dedicará a le promoción a toda clase 
t
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* pedido:         

¿EROS LAZCOMPAÑIA: -arricino! 

. Compañía corfesponde “a-rla' 

e supremo. !1:La: administración” 

Presidente, dell Gerente. ¡Gener 

ti “términos:¿que se indican" en. 106 

«convocados y :reunidos.-ARTI 

| 
| 

1 
ets “posteriorésia la: finalización dé 

£3 — * elsdómicillo princlpalsde lá: 

. ¿nt lugar; día) horal!y: objeto: de la 

als - Meinticinco :pór: een diet 
o 

4% 1. dominio o“pignoración de las ni has arco or 

asilo emitirá! los: títulos derlnitivo las las tetonas mientra 

15 AURA! "Pafadas; bá "al po, Solo 5e”:les* dará; ¿“los - accionistas 

sl “ber titicados provisionáles: y nom irativos: ARTICULO DECIMO PRIMERO. -, 

E e «Enfarsuscripción de. nuevas al nesporfaumento de capitat! se prereritá,a: y 

e +I- Tostaccionistas' existentes. oi pro 

EM “SEGUNDO.- “La - Compañia : Pod j 
T 

Ej —náturalézo' de: la. aportacióte «No: pe tuada procedér de cohformidad con lo 

pl 

Ml 
2 AY7 * dispuestoTen lártículo. dostien ! 
o Ao 
A CAPITULO TERCERO: 'DEL a BIE RNO Y DE LÁ ADMINISTRACION DE 

biÉrmo TERCERO.-* El ¿Goblerño de la ' 
| | 
Junta General, que constituyó su: órgano 

| 

X
=
 

| | 

acliz; convocatoria! étectuada! por. 4 
: | 

po — acclonlstas porta: prensaón ño. 

Am enos:Al fijado. para. la eun pa    
| lo 

Ef Audi convocatoria del: presidente 

  

ULO DECIMO: QUINTO.--:La Junta: General 

plsió. -5e reunirá: ordinariamente 'u 12 

jércicló ecoñómico de la compañía, previa 

AMICARGO. | || 
| BABÁNOVO, 

    
as. y '1o cín 

ordlón A sus acciones. ARTICULO DECIMO   egún los casos -y atendiendo a y! 

—
—
Í
N
 

s tólntary:dos 'de"la' Ley. de Cónipañías. 3% 

de*la compañía: se” jocutará a: través del 

0y"dél “Vicepresidente, :de lacuerdo E los ' 

presentes estatutos! ARTÍCULO "DECIMO 

-INUGCUARTO!= 1 LácJunta. cena tal componen los. acctonistas , legalmente 

5 4 > Li . | 

Nezh al año, dentro de: los "tres Ineses 

Presidente 0:el” Gerente” "General a los   
de-1ós -periódicos” de: mayór eliculación en 

tedad':con ocho días' de “anticipación por lo 

Ñ 
reunión ¿ARTICULO! DECIMO 'SEXTO.-La 

sr Junta General Se reunirá extr soon en cualquier bi la   
    

  

Las: convocatortas:deberán expiesar el 

s 

DOY FE DE: LA EXACTITUD, CONFORMIDAD Y 

CORRECCIÓN DE LA COPIA DEL DOGHMENTO 

QUE SE ME AXHIBE, DEJANDO UNA DE ELLAS 

: CONLA NOTA(RE: PECTIVA AJN LOS ARCHIVOS 

La on er a e ex 1 a És a vb ln do 0 

> D
 SE 

E
A
 

M
e
a
 

A
 

_
Z
 

s
E
 

2
 

-2
 3 5 

e .t 

        
  

     



vocsMA PRIMER de..eventos¡ artísticos: nacionales. e Internacionales. Para: cumplir. con su 

a y» Pbjeto: social: podrá - ejecutar vaclos yi contratos permitidos por Jas leyes 

ecuatorianas, y-que tengan felación con el mismo. «ARTICULO: TERCERO.- 

DEL CANTOR , 
LN E 

Ah. MARCOS Ns a. A E ». ció critufa eñ el e ETE. seycontarán á «partir.-de la: fecha ¿de inscripción de*esta. es 

0547:"Reglstro ¡Mercantil:-ARTIGULO. CUARTO.-. El. domicilio: principal de la 

dos Compañía, es la «ciudad de Babahoyo « Provincia de -log: Rlositiy podrá 

  

plazos porel cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA « ¿AÑOS que 

al establecer: sucursales o agencias, en cualquier lugar: dela República o del 

- ¿añ Exterior. -CAPFTULO, SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y: ACCIONISTAS. 
Y 51 ¡ARTICULO QUINTO “n Ef capital: ¿Autorizado de: lg:Compañía “es ¿de DIEZ 

org MILLONES DÉ SUCRES; et'CapitalsSuscrito es “de CINCO “MILLONES DE SUCRES 

1 soy. Aividido:enelnco mil acciones ordinarias y -nominativas de:un mil sucres 

leb y i Cada una;!capital:que" podrá ser- aumentado por. resolución. de:Ja junta 

so. general «de: accionistas «ARTICULO: > SEXTO.-+: Las acciones: estarán 

DAT + pumeradas; del.gero'cero cero-Una.. al cinco mil.* y: serán firmadas por 

Shara el::Gerente: General y Presidente de la- «Compañía «ARTICULO. SEBTIMO.- 

bu Sí: una, acción io “certificado provisional .se extraviare: deleriorare o 

eds destruyere; la compañla:pográ: anular el título, previa publicación efectuada 

zw. Porala. Compañía, por tres. días consecutivos, en uno: de: los periódicos de 

    
ay or: circulación. en .el-domícilio de la. mistmna.-, Una:vez transcurridos 

“elpta/días,a partir de la fecha de- la: última: publicación,-se procederá a la 

lació fue todos Loera uno nuevo al accionista, La 

: DU dios: ARTIGULO¡O OCTAVO.- -:Cada a acción es ingivisible.y da derecho a 

vio: WVotqyen: proporción.a : Su:valor-*pagado, .en «las: juntas -generáles, en 

£ +. £onsecuencia cada: acción liberada da, derecho -a ul+-voto;.en dichas juntas 

laos. -generales¡- ARTICULO NOVENO:-+Las acciones se anotarán es €l-Líbro de 

rg, Ascciones:iy Accionistas. donde se registrarán. también los. traspasos de 

AS
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. hechas £a l, misma AA 

Ñ : Presidente yA actuará. ym, 

Amigo 

     

  

   

pol 

Y [ADE LA EXACTITUD, CONFORMIDAD Y 
   

    

   

    

    

   
      

  

     

    

  

   

A nccomiolles Diaz 
Isiah, DECIMO. 

E E E 

¿HER TIMO. Para eo que m 
o f | 

trata de primera is la 1 rrencia de un. número de. agas 

vit a del capital pagado, De. no -pappegutrlo, 

  

  
        

       
    

   

    

  

   
   
    
     

  

On let ! que represente por] lo OOO! 
AYAQUIL= == > > jo 0 

MARCOS N: se, hará. Ana nueva. soto dla de acuerdo. con, el aqu tículo, doscientos 
CASQUETE -P PA ES cp pepa | 

Ja ge ¡sstenta, y, nuevo. q de, Ja Ley eE mpañías, la Apisma que contendrá a 

et Adyertencia, de que, Habrá, abdrim. con el número de. accionistas que! 

be ¡SONCUITIerOn, Al DE 'IMO  OCTAVO.- des: accionistas, , podrán: 
Dio oonsur La ls Juntas, el $ or. medio. de representantes, acreditados: 

MIA mediante, sarta poder: -ARTI Ul - DECIMO NOVENO. ma En . JAS Juntas. 

pr Generales Ardinarias,. seo E os al quóruna, ¡Se ar les ectura y 

a ¿¡slscusión q: de los ¿tores q pagos, 4 Soinisarios;. ..QUEgo se 

% ora. y. aprobar á el alatios ee Hera y el estado, de Pérdidas, y ganancias; 

bind Y AR «iscuura, sobre, A cae de. ¿púlidades, ¿Mquidas, .. «constitución de, 
ANS ES n , E Mn 

ha _ TeServas, Proposiciones, 13 lo ys sctlggitas yy, por. último, se efectuarán las 

» .Hiecciones si es, que 2150 nden | hacerlas en ese periodo según los 
nt EA CEP al ES 

    estatutos. ARTICULO. ¿VIGIL ).- Presidirá . .1as ¡Juntas Generales 0 

isectotarlo el Gererite. General, pudiendo 

ee «SÍ fuere dl un Dir ector. o Secretario. ad- hoc. ARTICULO 

y 

'9s Asuntos. que ospecificqment $e hayas 

La ¡ARTICULO VIGESIMO.. SEGUNDO. 

¿de ta la Junta gener aj se tomarán. por simple 
+ ll 

En las ; Juntas Ceperales Ordinagias 
A TES Ciara lis 

Ainari ios se tr alatán. 
de 

pj Alzado, <a, la o O 
> Pujas 

  

Ley 9 ¿estos estatutos, -Peloon una mayol 

   or A) 139 sosiono 1: 

onistas.- -ARTICULO, : 
A E Ao 

j Gener al orginaria < o EX dior 
cada q : pi py 

    

[capital pagado. copcurrente a la reunión. 
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DMIDAS 

sede, 
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DORE 

MS 

dr 

GO 

ño Ej: 

dd ut 

la Si 

prs 
ta 

Gerente deneral” colmo “sectetarló, todacto un “aca, “Festunén" de » las 
ARI UM 

“Fesbluiciones 0 o deletaos totriados, coti el objeto de que “alcha ac ta -  Fesumei 
aitregods 

"ida ser apiobida por ta Ja Soneral Ly tales todoiuclonos: 0 “acuer cos 
vor 

riadas Bor a Pr esideite” y el der ente Genoral- e scrétarió 0 por IN 

Ba Heyán liochd' sus Veces ¿na reunión. y se elaborarán , de confor inidaa con el 

E respectivo! reslafitento ARTÍCULO” VIGESIMO CUARTO. - Las Juntas 
t qu" Eh CAS OP H MPa AA. : 

" Generales Podrán realiza ¿ sin convocatori ia pr evia, si se haltare. pr esente 

1% tidad del ¿pita social Pagado, de Acuer do á lo que dlspone'al el artículo 
cra yr 1 rest, 

“- dosciéntos" “ochenta de Ya “Ley de Compañías. -ARTICULO' VIGESIMO 

“QUINTO pará “qué 18 jUnta General Ordinaria “o extracíainaria pueda 
EN 

a acordar válidamente la transior mación, la. fusión, ta disolución anticipada 
ar 

de la dompañta! a reactivación de Ta compañía en pr océso de Hiquidación, la 

* convalidación" y 'n | genera al! cualquier" modificación de los estatutos, habrá 

de doncurdita ella la mitad del nplal pagado, en segunda convocatori ia 

E Dastará la: cop! resentación de fa ter cer a par te del capital pagado, si luegó de 
Ms A POT 

la Séguiaa! convocator la no hubiere él quór um réquer lao, se pr ocederá a 

' électual una tercera. convocator la, la que no podrá demorar mas de "sesenta 

- alas” ¿ontádos' a partir de la Tech ada para da primera reunión, L. 
q "Y ES VEO 

: modificar él objeto de és stan “La junta gener al así «convocada se constituirá 
nt; ¿E ro.) 

¿ón ¿e fiúero de accloiiétas pr esentes pata. “resolver uno o más de los 
SIA zrtn xFY pv ny pr ITA. 11 : 

puntos antes mencióliados, dspiando. Expresarss estos pat tcutarós en la 

codvbcatotia + que” “ná -ARTICULO VIGESIMO | SEXTO. - Son 

atilbiiciónes de" “la justa eneral oralaria o extraol dinaria: ay Elegir al 

Presidente Mal Gerente General" y Viosprostaduto. de la Coilpañia, quienes 

Urdrád” “¿lnico años en el der ciclo: de sús fúnciónes pudiendo "ser redlegidos 
GOA pr + 

“ndettildaiónte: »)' Hoglr Pundóo fi: fiás comisar los quienes dur arán dos años 
¡sa ARA 

en'$us' Túnciones; e) Aprobar log es tados. tínancierós. los que deberá án ser
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eii recon los; ¿presentes ostatlos 

3 goñtralos sii más naaa 

coli bajolst ponasitanon sab 

- ¿presentados con «el “informe del “e 

: seartículoitrescienitos velitiuno* e la” 

"acefca dela distribución: de 

-Alsmiñuición Yel cápital Sobial de 1         
     

    

    senajenación “y gravámen;ta 

     

         

     

        

         
    

   
    
    

    

   
    

  

    

 propledadyde*! da <comiand 

«compañía antes del vado 

caso) 10 cónfórmidad: pe das | 

«Conocer :de:1ós asu Se 

Es
 

- porsla” Ley, por::1o$: Broto pa 

“ARTICULO” VIGESIMO Cs p 

:negocios de la: te compañía, ol yt 

| Ml 

's 
Xi 

e] Presupuesto de. ingresos 

1gquier-título de los: Blenes- iriiuébles de | 

): Acordaf la “disolución o liquidación de da | 

del plazo sefíaladoto del prorrogado, en su 

+1Ih)> Elegir. al iquidacosrde la 'sóctedad; 1) | 

] 1)3liresolvef los: asuntos! 'qle: e corféspondon 

LIMO.-"Son' 'áfibuciones:* y "débefes del 

o 
DOY FE DE LA EXACTITUD, CONFORMIDAD Y 

CORRECCIÓN DE GOPIA DEL DOCUMENTO 

DECTIVA ESTOS ARCHIVOS 

AMI CARGO: 
BABANOVO! 

PR 

nefícios sóciales; e) Acordar el auiñento: o 

id Compañifa, Diautorizar PP traribferencia, 

. 

“estatultos-0* reglaióntos” dé*la* Compañía. - 

| 
Ejercer: inaivigualmente- la représentación | 

deca: compañía; b), Administrar “¿ori poder | : 

1do a nombre de ella, todá clase de “actos y 

1e-1ás séñaladas' em estos Estatutos; c) Dicta   
  

   

    

    
   

  

     
      

     

call 

rad Y 

las 
lara 

Wéla-ldel. la: 80 iedad. 
pa T | ll , 

solas; MP Las demás att 

              
8volviles y: mercantiles. ap ibiripaga se 

sepedir trabajador Salt sta las' formátidade le: 

génerales y especialós, próvia 1aátilor izació 

ap la? omtavaidos Uag 

dnejdr <cifeñitas corrientes y efectuar to qa 
l 

| 

| 
odo gocúmerto. civil O. coinercial qué - A   
her caso; ldírigir las* tabofes' del. Personal 

ly hacer: cumplir lds resoluciones “déTa jun a |       

6, DEJANDO.UNADE ELLAS ||: 

metar'a su consideración; de confor midad ¡E 

sléstablecinilentos, empredás, instáláciones y | 

stos; d) Manejar “los foniaós de 19% ocodad | 
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MO ¿suscH ibir conjuntamente: tos:títulos de/acciones de la Compañífa:- En Jos caso 
AE 

exi «de “falla¡s ausencia: O.: «impedimento - -para actuar, del: Gerente . General 1 

¿eto aRE 'esidente;. «será «reemplazado - por. el. «Vicepresidente, quien tendrá las 

Ela lmismas facultades:que. eliregmplazado. “ARTICULO WIGESIMO OCTAVO.: 

abs ¿El Micepresidente: de da: Compañía + .tengrá.. los «siguientes. «deberes 13 

sl e. Atribuciones: 18) +Guaplin Ye hacer, complit: las resoluciones. dela junta 

- Gengraliny] D)) Las: demás «átripuciones. y- deperes!:que ,1e: determinen el 

1 p “Gerente «Generat-yy Presidente: de: la: .Compañíía. 9. la Junta General de la 

¡señii misma, El Vicepresidente no- ejercerá. la. representación legal, judicial í 

wajusr Extrajudicialide:da socjedad,sino mnicámente:en los e3sos:en que reemplace 

1 í:..:81- Gerente General o: Presidente desconformidad- con lo establecido en el 

¡45 «artículo anterior: -«ARTICULO- VIGESIMO. NOVENO.= Sonvatribuciones y 

do deberes ¿el,, 9: lost: comisarios; 10”. dispuesto en: 61 artículo; «trescientos 

2, _ veintiuno de: la. Ley deiCompañílas.- CAPITULO. CUARTO: ARTICULO 

y ode  ¡TRIGESIMO.-.La compañíla.go disolverá por las-causas: determinadas en la — 

¿Ley de Compañías, en. tal:.caso;s entrará. en » liquidación, la quesestará a 

11, ¿ cargo-.del-Gerente. Generalyy Presidente-TERCERA::DE LA -SUSCRIPCION 

be - DEJY SARETAL SOCIAL El. capital de la Compañía. « ha- sido ¡suscrito 

elos Y, pagado de la:manera siguiente; PAUL. ARREGUI MOREJON. has suscr. 

+5 ¿MIME quinientas: acciones: ordinarias y nominativaside un.mil sticres cada 

213: ? Una, y», ha, pagado.:el- veinticinco. por etento: del valor de: «cada. una 

>ol»-::9 llas 1 ARMANDO: ARREGUI ¡DAVILA ha suscrito . quinientas: acciónes 

ojo ¡0tdinarlas -y; pohinatiyas: ¿de Un: mil. sueres cada: una y. ha. pagado el 

y " «Feinticincopor,ciento del.valor: de cada: una de éllas; y, FLADYS:ARREGUI 

ezo ¡DANMTLA ha suscrito ¡UgS; «mil acciones: acciones or dinarlag' y hominativas 

o 4 un init Sue es cada una: y, ha pagado el veinticinco por. ciento del: valor de 

va ».cadeuna deellas: Conforme,consta del Certificado:de Cuenta del ntogr ación 

E «de Capital; otorgado -Pofs:el BANCO: DEL. PICHINCHA..=- Los Accionistas 
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Aa N. 
Z CASQUETE 

pagarán el setenta y cinc 

obtener la. aprobación y regist b á 

pos PICHINCHA. - Milegibte. : Aba gal 

sb 

AP 
: I 
o 
pro! 
Ñ : 

| 
; 

| 

o] 
1 ' 

lo | 
¿ L 9 por lent 
Í 

> del valor de cada una de las acciones   |   
CUARTA: Queda expre ota men a 

que han suscrito, en el plazo de | 

MORAN para realizar todas la diligencias legales y administr ativas para 
   

   

  

del Registro Unico de conto yen 

Certificado de Cuenta de | Initegr llas Ñ   esta Compañía, ¡niclusive la obtención 

s. Agregue usted señor Notario, el 

de Capital otorgado por el BANCO DEL 
HENRY. MORAN: MORAN. - Registro 

e, :slote mil «quinientos ochenta y! bis: ¡Guayaduil - (Hasta aquí la 'minuta).- Es; 

a -preinserta Mindta, la iisma d les 

Certificado de. Integración: de Capital. - 'Leída. esta: escritura, de principio a 

fin, por mí el Notario en alta 02, l 

'atifican y firman en unidad de acto, 

va ¿ ho 
AX 

condo 4 

  

todas sus partes, se afirman 
Ly 

    

ARMA Ca Xx? SA AVILA 
i 

Ced. U. Ho. 0% 004u POYL. 

          

DOY FE DE LAEXAG 
Y COMADEL DOCUMENTO CORRECCIÓN 

QUE SE ME EXBIBP 
CON LA NOTA 
AMICARGO. | 

- BABAHOYO; 

ol a e pp 0 a ra de e e 

lo Vasconcellos Díaz 
fUNDO DEL CANTÓN BABAHOYO 

e copia. “ En, consecuencia, los olprEs ntos se. afirman en: el contenido de la. 

eleva a Her Aura, Pública. - Se agrega el 

os viorgantes, bulones la aprueban en 

los años, Lo pagarán en numerario.- , 

torizado el Abogado HENRY MORAN: 

  

  
  

      
  

  
     



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

«que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otergamiento.- 

EP 
     

Abog, 1 A CASQUETE 

Sa, Notario Viges no Primero 

on Cantón Guayaquib 

: . 
t 

o A y A, 

DIETGENGIANEn queplámásgnto a Ja que dispone: al Artfgulo. Seguido 
dá rá Réesaluaión ÑNop» 94-2=)=1>0004219 dbotada por el Subiivten 
datite de Dexacho Beciotario de la Intendencia: de Compañias “de 

- quayaguil, ól Guetro de fleptiembre de 1,998,988 tomo nota de la 
aprobación deta platon do COnBRpIajON DR TA Gol de: La matriz 

        
    

A MS 
qubo_ e 
id 

+ 

   de Ya. escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA (ANONIMA 
DENOMINADA: CONSTRUCTORA ARREGUÍ DAVILA 9 Av ARGA, o rande ante «+. 

mi, 61 diez de Junto de mil: AYIRA 9 Av ARBÁs atorgade ante 
Quatro de Saptiembre de gl 

  

navealentes uoventa y Ouho. Guayaquil 
Ho Y + GUBYAGUAl 

entda noventa y echo. .-      
     
   

   

CERPITIOOs Que en la prasente feaha, queda inserta la Esorátu- 

vo Pública de CONSTITUCION DR LA COMPAÑIA GONSRRUOTORÁ ARREGUT' DAVILA —= 
Bado ADBAS ba jo el 4 73 que corro a fajas 239 a la 247 y anotada gan 

Roportorio y 3939 del Registro Mersantil a mi ardans” Pabshoyo, diles de 

septiembre de mil novecientos noventa y oahaz» Lo vortifiga.- Regletra - 

dor Harcantila= : 

  

 



  

       
   

      

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS mo 

    ¡esciilura pública de aumento de espilál y refor 
¿PAY ILA 5.4, ADSA;    

  

    

     

    

    slablece: 

    mar, 

| 
           

  

¡Delegado Institucional:     

  

      
   

    

LA 

  

o 
     "de d de mayo de 2003; 

   

      
         

| ARTICULO PRIMERO:- NEGAR 
CONSTRUCTORA ARREGUI DAVILA 5,A, ADBA, 

      Ep 
mal 

lesla -Resalución y slente razón de su cumplimiento, 

  
     

   
   

   
   

      
V008 ÓN DEÑA COPIA DRÉ DOCUMENTO 

E DE LA EXACTITUD, nto 

UE SE UNA DE ELLAS E EXI ¿REPA 0      

      

        AMI CARGO. 
BABÁHOYO, 0 h 

  

pss ca e 0 ER EI AA SR GA AER A E 

Ab. Eduajdo Vasconcellos Díaz ¡ 
NOTARIO SEBUNDO DES:CANTÓN BABAHOYO| 

CONSID| RANDO: 

QUE el 40 de fobrero de 2000, se ha olorgado él 
aldel e 

NE 

QUE el señor Armando Arregui Dávila, en su cálida 
"abogado Roberto Estrada Perlaza, ha- presentado coplas 

QUE del Informe presentado al respecto por el Di 

QUE el Departamento de Inspección, mo | 
¿o de 2000, respectivamente, estableció que ¡o se 

deb do a que no se exhibleron los-llbros y reglstros conil 

QUE fal renuencia de parte de los administradé es de la compañla, incumple las disposiciones legales : 
estaplecidas en los Artículos 440 y 442 de la Ley de CoMmpañtas; 

QUE de las referidas observaciones elect ula y Ph 
No, $C-G-1J-04-3316 de 9 de sepllembre de 2004, le ap ecla| ue no Se han cumplida: los" requiellos de Ley, previos 
ñ la aprobauión de la escritura de aumento de capital y eforina del estatuto solicitada; ] 

   En ejercicio de las alribuctones delegadas P 
zesoluciones Nos, ADM-982085 de 28 de septiembre del 

     

     el ¡aumentt 

auldrizada por el Notarlo Vigésimo Quinto, del cantón GU M 

ARTICULO SEGUNDO-- DISPONER qué el Notario V 
iz de la escrilura pública del'10 de febrero del 2000 lomé nota.de haber:sido negada la aprobación mediante 

Nino; D4-G-DIC- go SEL. 2004 

| 
; 

1 

| 
| 
| 

| 

A arooEmenAS 65309 | 

pr | A | 
     

        

llos ál Notario Vigésimo Quinto del mi Guayaquil, la 
fatuto de la compañia CONSTRUCTORA ARREQUI 

de Presidente.de la compañía, con el paltacinio del 
de ¡Úlcha gscritura, solicitando, la “aproliación de tal acto; 

  

   

    artamento Jurídico de Compañtas de bota institución se 

  

  

      ; 
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el Hepartamento Juridico de Compañlas mediante Ollcio * 

ell señor Superintendente de Compañías mediante 
098, ADM-03086 de 26 de marzo de 2003; y, ADM-03172    
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E 1 

de cota y reforma del estatuto do la compañía 
-c0 tante en la escritura pública del 10' de febrero de 2000,    
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quil.. 

jsslmo Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la 

a 20 

rosemena 

Pano 
ES FIEL 

GRA DE Le enala 

can EXIODA 

ISABAHOTO | 
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o REGISTRO UNICO DE 

NUMERO RUC: 1290071 875001 

  

  

    | ol 

mr | 

    CONTRIBUYENTES 
SOCIEDAD 

  

ES 
rie hace bleno elpaísi 

     
  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA ARREGUI DAVILA S.A ADSA | 

NOMBRE COMERCIAL: ADSA ' 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL ¡ 

REP ESENTANTE LEGAL: DIAZ ZARATE MARIA EUGENIA 

CONTADOR: GOMEZ SAAVEDRA AsDUÍRDO ALFONSO 

FEC. NICIO ACTIVIDADES: 10/09/1998 | | ! | FEC. CONSTITUCION: 10/09/1998 

pu INSCRIPCION: 25/09/1998 | FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/10/2016 
J | 

il | | 
  

4 
GULTIVO DE BANANO 

1 t Í 

DOMICILIO TRIBUTARIO:     
Provincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquia: DR. ¡CAMILO PO 
Kilómetro: 3 Referencia ubicación: FRENTE A LA HORMIGONE DE 

NCE Número: S/N Carretero: VIA GUAYAQUIL 
LA COMPAÑIA ODORISIO Telefono Trabajo: 

  052732308 Fax: 052730988 Telefono Trabajo: 052732333: Email d ptos 

DOMICILIO ESPECIAL: : : 

4 
E : 
pd ! 

ontabilidadfYadsa-ec.com Celular: 0997434859 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: l 

| 
| *'ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

| 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA i 

|. * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

; * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | A 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS dofon DOS 

Lor A 7 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBR DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

:JURISDICCION: 1ZONA S51LOS RIOS 

y ; del o01át € 
1 . 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE l l 

O [aro que los datos contenidos en este documento son exactos y ve. ade 05, 
, deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pará 

  

E 

96 o ABIERTOS: 6 

CERRADOS tomo 0. 

  

  

SERVICIO DE CENAS IATÉRNAS o 

por lo que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 
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REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES 

SOCIED AD ES | 
i o debsceblenolpais 

NUMERO RUC: 1290071875001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA ARREGUI DAVILA S.A ADSA 
| A 

PO pOLECIMENTOS REGISTRADOS: ¿ 

No: ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/09/1998 

No BRE COMERCIAL: — ADSA | FEC. CIERRE: 

A 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

CULTIVO DE BANANO 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 

IM | 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: .. 

1 

FEC. REINICIO: 

    

    

Soda LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquia: DR.' "Camilo PO 
HORMIGONERA DE LA COMPAÑIA ODORISIO Carretero: VIA GUAY, 
052730988 Telefono Trabajo: 052732333 Email: dptocontabilidad(a, 

  NCE Número: S/N Referencia: FRENTE A LA 
ÁQUIL Kilómetro: 3 Telefono Trabajo: 052732308 Fax: 

(Dadsa- -ec.com Celular: 0997434859 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 

NOMBRE COMERCIAL: — SARITA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE BANANO 

RIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

o] 
ESTADO | ABIERTO L OCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 28/01/2009 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

“Provincia: GUAYAS Cantón: SIMON BOLIVAR Parroquia: SIMON 

'[Referencia: A UN KILOMETRO DE LA HACIENDA VIOLETA UN 

pupas Celular: 0997434859 Fax: 052730988 
) Car 

BOLIVAR Ciudadela: RECINTO RIO CHICO Número: S/N 
etero: VIA PUEBLONUEVO Kilómetro: 8 Telefono Trabajo: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: ABIER 

¡NOMBRE COMERCIAL: 

003 ESTADO 

SAN JOSE 1 

CULTIVO DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

=
=
=
 

“
9
 = OCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 28/01/2009 

1 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

e 

Provincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquia: PIMOCHA! 

MANEY Carretero: VIA CARACOL Kilómetro: 16 Telefono Trabaj 2 

— 
—
 
0
5
               

| 

| 
] | FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o . 

¡Decl: laro que los datos contenidos en este documento son exactos y ve 

der sen (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para 

aderos, 

po: S/N Referencia: FRENTE A LA COOPERATIVA LOS 

32308 Celular: 0997434859 . 

cd L ¿ o 

E; = 
SERVICIO DE RENTAS INT 

por lo que asumo la responsabilidad, que de ella se 

la Aplicación de la Ley del RUC). 

    

      

  

Usuario: KJZG160608 
| 
| - Página 2 

Lo lo. | |     
Lugar de emisión: BABAHOYO/AV. 

de 3 

ENRIQUE Fecha y hora: 27/10/2016 08:36:57           

  

    
  

  

   



   

  

    
       

    

    

    
  

| 
' 

NuaERo RUC: 

RAZON SOCIAL: 
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REGISTRO UNIC; 

| 

  

l 
| 

O 
1 

1290071 e75p0n 

CONSTRUCTORA 

1 

l 
l 
| 
! 
1 
P. 

| 
I 
| 
| 

DE 

l 

| 
INTRIBUYENTES 
ES. | 

GUI DAVILA S.A ADSA :   
  

o 

Nombre COMERCIAL: 

IN 

SULTIVO DE BANANO   == AB= 

U: 

o. ESTABLECIMIENTO: 004 

SAN JOSE II 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
| 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ESTADO (CAL COMERCIAL —— FEC. INICIO ACT. 14/01/2016 

FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

| 
| 
! 1 

  

1 
' 

| 1 

|   
Provincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquia: Pl| 
í MARZO Carretero: VIA CARACOL Kilómetro: 14 Cel 

  lo. ESTABLECIMIENTO: 

OMBRE COMERCIAL: 
| | 

GULTIVO DE BANANO 

005 

HACIENDA MARIA EUGE 

] 
poraoss ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ESTADO OCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 24/08/2016 

FEC. CIERRE: ; 

FEC. REINICIO: 
toa 

1 

Po, | 
' 

i 

  

  

  

Provincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquia: Pl 
CIEN METROS DE LA PLANTA PROCESADORA PLAS 

2732333 Celular: 0997434859 Email: dptocontabilidadO> 

  
la: RECINTO SANTA RITA Número: SIN Referencia: A 

9: VIA SANTA RITA Kilómetro: 12. Telefono Trabajo: 

        
Vo. ESTABLECIMIENTO: —— 006 ESTADO OCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 27/H10/2016 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA ARMANDY JR * ON FEC. CIERRE: | 

y . NN A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ¡ | 

ULT VO DE BANANO Moda , | | 

La ” EN 
REGCIÓN ESTABLECIMIENTO: Pa o 
  

  

  

    
  

- y . 
pa DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verda Eros, 
rivo (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento tolera lá Aplicación de la Ley del RUC). 

rovincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquia: PIMOCHA € ¡lidad ba RECINTO SANTA RITA Número: SIN Referencia: A 

Carrétero: VIA SANTA. RITA Kilómetro: 12 Email: 
    10 Tra ajo: 

JOSCIENTOS METROS DE LA PLANTA PROCESADORAÍPLAS IVILL 
' ocontabilidadGHadsa-ec.com Celular: 0997434859 Telefo 

    1 Il 

UNZ/: 32333 

  

  

e E . L - rn E 

SERVICIO DÉ RENTAS AS 

bor lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

  Usuar o: KJZG160608             
Lugar de emisión: BABAHOYO?, V. 

Págin a 3 de|13   ENRIQUE Fecha y hora: 27072016 08:36:57 
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59 Telefono Trabajo: 052732308 1 

  

          

  

  
 



 



  

peón í 0 

er
 

        

  
  

  

              

   

  

   
   

  

         
        

  

  
  

      
                      

Ma 
¡ 

l 

1 

i I 

J 

| 

| 

: o 
¡ REFERÉNDUR | | 

a o 

Y CONSULTA i 

CER tIFICADO HE Yara s 
: 

PoR LAI 22013 : 

ES 

EN] 
| 

dl 
plaz RATE MARA EU lll 

UE USTED IN 

e ELLOS Ye tONBRES >." | 
Y : pa E MI 

z 

| . 
e t 

, 
P 

; 

| 

É » 

¡ 

l> ¡ 

, 1 

, 

42. hi 

Y psc 
| 

: , 
| . 

' 

l + 

! 

| 

lo 

po | 

l 

I 

Po 

! 
l 

E 
| 

: 

: | 011 

! l 
: É 

| 
| 
| 

| 

¡ l 

h 

, t 

po , 
| | ! 
| : ] 

o. 4 A 
; i 

7 
1 

| 

| 
| 1 

| | | 
E 

a 
. lo; | 

M | O 
| | | 

! l lA] 
. pos 

; 

: 

| ' 

l , 0 1 

1 | 

. 
ol 1 

: a 
ñ | : E | 

¡ | 

i 
, | 1 

- . 
: >. ] 

! 

, Y 

pos 

! : 
1 se 

| : 

. 
| 

| ' 
t 

, 

i 
1 

1 ba y 

, 

1 

> 

1 ¡ 
A 

¡ | 

: 
- - A 

! | ! 
| o | AS | 

' o] 
¡ 

' 
| ” 

, 
, o los 

/ po 

l 
; “| 

( . a | | * , l ¡ Ho 
| 

Po, | : EP 
| ll 

| . l 
o. ! | 

Loa | pl — ! 
: 

a 
- dl 

h Ha 
' Ho 

; 
| 

: l ” ' | 
| 

O | lo | E 
I 

i 

1 . me i | + 

: 

| | : 
i la : : | | ; 

, 

I 
1 | ok 

pos 
pl 

| ol ; 
; ' 

ros 
| 

A] : 
” 

4 
pio | 

' 1 
1 ( 

| 
0 ] 

1 E 
ll ho 1              



   

  

   

      

   
         

    

   

    

  

        
  

  

   

  

  

  
  

  

  

  

      

  

  

  

     

  

  

        

Cn Aca NÚMEROS EA A 

a, A A 
ml 

: 
! 

1 do 

de | 
NTO D DE GERENTE GENER A: ll 

  

      

  

        
  

    
  

          
  

  

    
  

    

      

y 

| 

: NOMBRES DEL ADMINISTRAD : : 
? IDENTIFICACIÓN *. Ñ | 

! 

3, "DÁTOS ADICIONALES: * : el 
> L NO' APLICA: pe = . 

  

  

«—
i 

E
l
 

“Q
Q ol
 

9
)
 

m
á
 

“
y
 

=D
 

ma
 

ím
 

«
m
m
 

Zz
 

c
a
l
 

m 

“
a
 

>
 

YN
 

Q
u
 

z Ss
] 

a
l
 

  

  

    

      | 

  

Página 1de1 

016616 

  
¿     

          
  

  

  

  
 



RR ucta 
AO IÓN y 

Km 3 vía a Guayaquil Telf: (OI AAC 

Fax: (05)2730-682 mail: adsaconstruccionesO ymalil. AA 

: | : Babahoyo - Los Rios; 

ESA UN NN UA O EVA SIOO NS 

  

Babahoyo, 11 de Mayo del 2015 

Señora 

María Eugenia Díaz Zarate 
Ciudad, : 

De mis consideráciones:., 

Cúmpleme en informarle, que la Junta General de Accionistas de la Cía. CONSTRUCTORA 
ARREGUI DAVILA. SA ADSA ., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el'acuerdo de reelegirla.a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes 
en los estatutos sociales de la compáñila. 

En el ejercicio de su cargo usted ejerterá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, 

CONSERUCRORA ARREGUI DAVILA. SA ADSA se constituyó mediante Esciúítura Publica 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE, 
el 10 de Junio de 1998, Ante el Notario Vigésimo tercero del Cantón Guayaquil Ab. MARIO 
BAQUERIZO GONZALEZ, se procedió a la conversión de -sucres a dólares, auinento del valor 
nominal de las acciones, fijación del Capital Autorizado, aumento del Capital Suscrito y Reformas de 
los Estatutos Sociales de la Compañía CONSTRUCTORA ARREGUI DAVILA. SÁ ADSA, 
mediante escritura pública del 15 de junio del 2004 e .inscrita.el 18-de Noviembre del 2004 en el 
Registro Mercantil del Cantón Babahoyo, 

   

   
Atentamente, 

SRA. MARDENÉ ZARATE CARRIEL 
SECRETARIA ADHOC DE LA JUNTA 
CI HH 1203019409 

RAZON; Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA CIA CONSTRUCTORA ARREGUI 
DAVILA SA ADSA y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Babahoyo, 11 de Mayo del 2015 

    

    

    

  

GERENTE GENERAL. 
CHIH 1203888901: + --- 

 


